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Zlmon: Iutltuto Poü*uico·de Fomw:i611 ProIeliOlll1. Ramiro
1edesm ., liD nOmero.

ZIrI¡ou: Inllituto PolilkDico de Fomw:i6II ProfesiOllll. CoroDl
de An¡6n, 3'.

29957 RESOLUClON de 10 de octubre IÚ 1986, IÚ la Real
Academia Espariola, PO' Úl que se convoca la p,ovisión
IÚ una p/azQ IÚ Académico de mlmm> de /as IÚ nueva
c,eación.

En el ejercicio de la IiIcultad concedicle • esll Cotporo.ción por
los II"liculos l.· f 2.· del ROl! Decreto de 4 de julio de. 1980. 11 ROl!
Academil EspIlIola b. acordldo convocar la Il!pt1mI p1lza de
Acadánico de número de lis de nueva cresci.ó!'.

Para la proviaión de dichas p1Izas .. admitir6n las propuestas
firmadls por tres Acad~micos de número. No .. tramitarán las que
neven más de tres firmas. .

lis propuesllS deber6n ir acompañldas de \mi ...lación de los
m~ritos del candidlto. . , .

1.1 elección hI de recaer prec¡samente en S\\leto que. _n
exp..... elll"liculo 19 del Regl.mento yil,ente, SIeI espall~1 y se hly.
distin¡uido por sus profundos .conocumentoa en relación con lis
_ de la Corporación. .. . .

lis propuesllS .. recihirán en la~ de lD1 CIIJO ~l"'""te
el plazo de treinll dIIs, contados •. part1r de la publicaclon del
p.....nte lDuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, lO de octubre de 1986.-El Secrellrio, Alonso Zamora
Vicente.

29958 RESOLUClON IÚ 10 IÚ octubre IÚ 1986. IÚ la Real
Academia Esporiola. PO' la que se ab,e el concu,so
correspondiente al ario 1986. atenih1dose a lo esta·
tuido en la Fundación del PremIO Fasten,alh.

1.1 ROl! Academi• .Española••teni~ndo... lo eslItuido en 11
Fundición del Premio Fastenrath, .b... el concurso correspon·
diente al Ido 1986 con, el tema, premio y condiciones sisuientes:

Teml: Obras ~c&s en 8eneral. con excepción de las dramáti·
caso

1.1 enumeración. que .. hice referencia para definis Ylimitar
por exclusión el contenido del tema del pre..nte concurso es l.
si¡uiente:

l.. CrItica literaria, ensayo o cualquier otro II!nero de .men.
literatura no comprendido en los otros epi¡Jafes de esll enumera·
ción.

2.· Novela o colección de cuentos.
3.· CrItica histórica, biosrafi.. historia aeneral o particul.r.

pollti¡:a, literaria, II"listica, de costumb..... etc.
4.· Obras dramáticas, escrillS en prosa o verso y destin.das o

no • l. representación ~nica.
Premio: 6.000 pesetas. .
Los .uto.... de las obras que se pre..nten al concurso hin de ser

espalloles, y dichas obras han de haber sido publicadls dentro del
periodo comp...ndido entre el I de enero de 1982 y el 31 de
diciembre de 1986,

Los escritores que .spi...n al premio lo solicitarán de l.
Academil, ...mitiendo tres o más ejemplares de la obra con que
concurran.

T.mb~n podrán hIcer 11 petición los individuos de eslI Real
Academil o cualquier otra penona, ....pondiendo de que el .utor
premiado ICOPlIr6 el p...1D10 en caso de que le fuere otorpdo.

l.Is obras, .compalladls de lis oponunas solicitudes, se recibi·
rán en 11 Secrellria de esll ROl! Academil haslllas seis de 11 tarde
del eIl. 12 de enero de 1987. .

No ser6n devuelllS las obras, escritos o documentos que hayan
presentado los concurrentes.

Se otorpr6 el premio. la mejor obra siempre que .ven~e el
m~rito • las demás pre..nlldls y lo ten¡a sufiCiente, • JUICIO de 11
Corpor.ción, para losrar l....compensa.

NiftBÚn .utor p...miado podrá serlo nuevamente IDIeS de un
plazo de cinco Idos ni en dos concursos sucesivos en el mismo
stnero literario,

El .utor p...mildo, cuando los ejemplares de la obra basan
mención del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo y no
podrá incluir en el volumen nillJún otro texto. En.ultenores
ediciones DO podrá hacer tal mención siDO con el pemuso que la
Academia ~. con previo examen del impreso: .

Los individuos de número de esta Academia no concumrán a
este certamen.

Madrid, 10 de OCiUbre de 1986.-EI Secrellrio. Alonso Zamora
Vicente.

29959 RESOLUClON IÚ 10 IÚ octubre de 1986. de la Real
Academia Espailola. por la que se anuncia convocata-.
ria de los Premios ~R;vtuJeneira», correspondientes al
ario 1986.

Para dIr cumplimiento .Ia voluntad de doña Manuela Rivad..
neira expresadl en la escritura de doDlción becha • 11 ROl!
Academi. Esp.ñola, y en cu)'ll cláusula _ncle se prev~ 11
convocatoria de eenámenes públicos para premiar «trabajos de
erudición critica o historia literaria», 11 AcademiI ha tenido a bien
anunciar el concurso del pracnte año, COD el tema, premios y
condiciones que se expresan a continuación:

Temt: Estudio sobre cualquier temI de Lingüística o de
Literatura Esplñoll.

Premios: Los premios, que llcvmn el nombre de don Manuel
Rivadeneira, en memoria del fundador de la Biblioteca de Autores
Espalloles, ..rán dos, uno de 30.000 y otro de 20.000 pesetas y, caso
exoepcional, uno de estos premios podrá .umenllrse hasta 40.000

~diciones aenera1es: El mmto relativo de las obras que ..
presenten. este ceJ1amen no le dirá derecho. los premios. Para
alcanzarlos, han de tener por IU fondo y por su fOrml. v.lor que
de semejante distinción les ba¡a disnu en concepto de 11 Acade·
urla. •

Los .utores cuyas obras iesulten premiadas ..rán propiellrios
de e1Ias, pero 11 Academil llOdrá imprimirlas en colección. según
lo determinado en el II"liculo 14 de su Reg1amento.

C1IIndo el .utor de un trabajo premildo no se propon¡a
imprimirlo por su cuen... lo comunicará • la Academia, Y 611
.preciar6 libremente la conveniencia de editar el trabajo con careo
• los fondos de 11 Fundición Rivadeneira; pero en este caso 11
propiedld de 11 obra 1"'sar6 .Ia Academil que regalar6 al autor 25
ejemplares de l. edicIón.

El tmnino de p...senllción de trabajos para este concurso
comenzar6 • conllrse desde el dII de la mserción de 11 presente
convocatoria en el «Boletin Oficial del 'Estado», y quedará cerrado
el dII 30 de septiembre de 1989, • las seis de 11 tarde.

lis obras han de es!lr escrillS en castenano. Podrán ser
compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso se
dividir6 cacle premio entre dos o más obras.

Los trabajos se p.....ntarán por triplicado. habrán de estar
escritos. máquiDl Ypodrán ir firmados por IU .utor; pero. si bte
desesse conservar en su obra el anónimo, hlbrá de dis\lD8uirse con
un lemt i¡ual • otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado
firmar6, declarando su nombre y .pellidos y haciendo constar su
residencia y el primer ...nglón de la obra.

1.1 SecrelIria admi\iri las que .. le entresuen con tales
requisitoa, y dirá de cada UDl de ellas recibo en que se exp..... su
titulo, Iema y primer renglón.

El que ...mill su obra por ccn:reo cIesi¡nará; ocullln~ su
nombre si lo desea, la persona • qwen .. hay. de dIr el reabo.

S; IDIeS de haberse dietado fiilIo aoerca de las producciones
presenlldas • este concurso, quisiera aisuno de los oposito...s
...tirar la suy.. losrará que se le devuelv. exhibiendo dicho recibo
y aeredillndo, • satislilcción del Secrellrio, ser autor de 11 que
rec1aml o persona .utorizada • pedirla.

No .. admitir6n • este concurso más obras que las inMills y no
premiadas en otros cen4menes, escrillS en castellano. quedando
excluidos los individuos de número de"lI Academil.

Adiudicados los J?remios Y. tratándose de obras mantenidas en
el anÓnimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán los
nombres de los autores. .

Los trabajos no premiados se devolvenln a sus respectiVos
.uto.... prem entrep del recibo de presenllción.

Madrid, lO de octubre de 1986.-EI Sec...lIrio. Alonso Zamora
Vicente.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

29960 RESOLUClON de 27 de octubre de 1986. de la
Di,ección General de T,abajo. PO' la que se dispone la
publicación del Convenl0 Colectivo de «Za,doya Otis,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Zardoy.Otis,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 13 de marzo de



BOE núm. 272 Jueves 13 noviembre 1986 37875

1986, de una parte, por el Comité de Empresa, en represeDlación
de los tra~adores, y de otra, por la DirccQ6n de la Empresa. en
repreoentaciónn de la misma.Y de conformidad con lo dispuesto en
d artlculo 90, apartados 2 Y 3. de la Uy 8/1980. de 10 de marzo.
del Estaturo de losTra~ y en el Real Decmo 104011981.
de 22 de mayo. sobre re¡pstro y depósito de Convenios Colectivos
de trabajo,

Esta Direcci6n General acuerda:

Primero.-Ordenar la inJcripci6n dd citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Reaistro de este Centro Directivo con
notificación a la Comisi6n Neaociadora. •

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

M.e.:.~ 17 de OCtubre de 1986.-EI Director II"neral. Carlos
Nav&.llu LJrl.

COSVE:-i¡O COLECTIVO DE "ZARDOYA ons, SOCIEDAD
ANONlMA»

CAPITULO PRIMERO

D111lO"~ aeaenJes
Artículo 1.° Ambito Ik aplicación.-E1 presente Convenio

Colectivo de trabl\jo es de aplicaci6n en todo el territorio dd
Estado y a todos los centros de trabl\jo de la Empresa, excepro a la
fábrica de San Sebastián.

El Ambiro personal es pua todos los trabl\jadores de los centros
de trablljo de.«Zardoya Olis, Sociedad Anónim.... incluidos en este
Convento. salvo para la totalidad del persoD31 produe:tivo e
improductivo con Incentivo Variable adlcrito a la 1>iRcción de
Fábrica Madrid, Directores, Subdirectores y Delegados de Zona.

Art. 2.° Vigmcia y druvcl6n.-E1 Convénio comenzará a resir
desde el momenro de la firma dd mismo por ambas partes,
in~dientementede su nec:esario posterior registro, depósito y
publicación por la autoridad laboral: A todos los efectos tendd
carác:ter retroactivo desde d 1 de enero de 1986, excepro el nuevo
valor de horas extraordinarias (articulo 22).

La duración de este Convemo será de dos años contados desde
elide enero de 1986 a 31 de diciembre de 1987, excepro los
si¡uientes articulos, que serán de ne¡ociación anual:

Aspeoros económicos' y texto dd articulo 7. Servicio de Guar
dias. Texro articulo 32, Secciones Sindicales. Aspectos exclusiva
mente económicos de los articuJos si¡uientes: Articulo 14. AYUda
Familiar. Articulo 19, Retribución Mínima Garantizada. Artlculo
20, Aumenros SaIaria1es. Articulo 21, Configuración Salarial,
Articulo 22 (referente a antilUedad). Articulo 25, Dietas y Deapla
zamientos.

Con una antelación mfnima de tres meses a la fecha de su
vencim.ienro poddn ser iniciadas por cualquiera de las partes los
trámites oportunos para la n~iacióndel nuevo Convenio.

En los aspectos que _ objeto de negociación anual, y que se
menciolll\ll anteriormente. la parte social presentará sus propuestas
a partir del 31 de octubre de 1986. iniciándose las ne¡ociaciones
quince días más tarde de dicha presentación.

Por lo que se refiere a la presentación del anteproyecto dd VI
Convenio CoJ.ectivo, el ~imiento mencionado anteriormente
será también de apli""",ón, siendo la fecha a partir del día 31 de
octubre de 1987.

.Art. 1° Vi1l&Ulaci6lla lo paclado.-Las condiciona pactadas
forman un todo olJAnico indivisible, Ya efectos de 'u aplicación
práctica serán conSIderadas alobalmente por percepciones anuales.

CAPITULO 11

COIDPOnuclóll, a'TI d6Il y _tia penonaI

Art. 4.° Com¡JenlQCi/m yabsorci6n.-Las retribuciones estable
cidas en este COnvenio compensarán y absorberán rodas las
existentes en el momento de su entrada en viIo/. cualquiera que sea
la naturaleza o el orill"n de las mismas.

I¡ualmente serán compensadas y absorbidas las condiciones del
Jlresente Convenio con aquellas que por disposición lep1 o
Convenio de rlIIlIIO su{le!ior pudieran establecerse en el fiituro.
salvo que en cómputo BIaba! y anual superen a las pactadas en este
Convenio. .

Art. 5.° Garant{a personaL-Las condiciones mlls beneficiosaa
vill"ntes a 31 de diciembre de 1985 se mantendrán como prantia
exclusivamente od personam».

CAPITULO III

Orp"'-"'" del trabajo

Art. 6.° A tenor de lo dispuesto en el articulo 20 del Estatuto
de los Trabajadores, la facultad Y responsabilidad de orpnizar el
trabl\jo corresponde a la DiJec:ci6n de la Empresa.

No obstante, reconociendo que la Empresa la componen todos
los que de una manera u otra trabl\jan en eUa con el mismo fin, la
Dirección oirá pnceptivamente a los repreoentantes Iep\es de los
trabl\jadores en cualquier su¡erencia razonada que aporte solucio
nes y planteamientos socioeconómicos de la Empresa. Con este fin
se desarroUan más adelante las funciones, derechos y oblipciones
de los representantes de loo trabl\jadores.

Art. 7.° Servicio. pan/ifIi.-Se prantiza la prestación del
servicio de ¡uardia en la Jornada del sábado con personal cua\iJi.
cado y suficiente para ello tal como se viene realizando actual
mente. Asimismo, en domin¡oo y festivos donde habitualmente se
venp realizando, uf como Cuando las circunstancias del mercado
de conservación en nueatro secror ltap se estime necesario la

. modillcación o estab!<rimiento de este servicio.
La orpoización dd servicio respecto al número de persona y

horas necesariaa se dejarán al acuerdo de los Delegados de Zona
con los Comités de Empresa Y Delepdos de Personal.

Para ello, aunque Ia¡omada ordinaria sea de lunes a viernes, un
limitado nÚMero de personu trabl\jarán para efectuar estos servi·
cios de ¡uardia con una de las dos si¡uientes compensaciones:

a) Librarút el miIIIlo número de horas trabl\jadas en servicio
de~ c:ualquier día de la semana o semana si¡uientes,
pudiendo lIClIIIIuJar. pma cIiJfrutarIas de continuo, las horaa cones
pondientes de hasta cuatro ¡uardias.

Ap&!Ie dd pa¡o de las horas ordinariaa trabl\jadas, cada
trabajador percibir6 la cantidad de 2.300 pesetas por cada ¡uardia
realizada de cioc:o horu. .

b) Librarán el mismo número de horas trabl\jadas en servicio
de guardia. La libranza de dicltas horaa se efectuará en la semana
o semanas si¡uientes a razón de una hora diaria continuada a
elección dd trabl\jador. percibiendo la cantidad de 3.500 pesetas
por cada cinco horas de guardia. ,

El Dele¡ado de Zona se pondd de acuerdo con d trabl\jdor
sobre el modo de libranza, debiendo el Comit~ o Delepdo de
Personal ratificar el acuerdo a fin de salvaguardar la libre elección
de sus representados.·

En el.establecimienro de nuevos servicios, el Delepdo de Zona
informará a los Comités de Empraa de los mismos, pudiendo los
trabl\jadores afectados manililstar su opinión en esta reunión.

En caso· de discrepancia entre el Delet!ado de Zona y los
Comités de Empresa o De\epdos de Personar respecto al estableci
miento del servicio. estad a lo que dictaminen los coordinadores
y la Dirección. En caso de no acuerdo se realizani como anterior
mente se bacía.

Las condiciones aqul pactadas respecto a las ¡uardias oblipn a
las personu aCOlidas Ú presente Convenio. con exclusión de
cualesquiera otras condiciones anteriores o futuras, pactos de
carácter local o personaL

CAPITULO IV

Jornada, ......""'"" Y lleenclas

Art. 8.° Jomadtz.-El nÚMero de horas de trabl\jo sen! J?lIr&
1986 de 1.804 horas efectivas, f para 1987. de 1.800 horas efeeuvas
en todos los centros de trabl\jo. No se modificanln las horas de
salida por la tarde establecidas en 1985, salvo pacto en contrario,
entre Delet!ados de Zona y Comités de Empresa y De1eIados de
Personal. En los centros de trabl\jo en lo. que durante todo el año
estaba establecida una jornada continuada y en los que se disfrutó
de un descanso de quince minutos (ebocadill",,) con conaideración
de~~ efectivo, se disfrutanl de un deseanso de quince minutos
(e 0») tiempo efectivo de trabl\jo.

Art. 9.° . V=io_.-Loo trabl\jadores con jornada de lunes a
viernes disfrntarán de un periodo anual de vacaciones retribuidas
de veintidós díaa Iaborab1el, Ylos trabt,jallores con jornada de lunes
a sábado, de vein~ díaa laborables. El disfrute de los mismos
será preferentemente en verano y de una sola vez. Nó obstante, de
mutuo acuerdo entre Empresa y trabl\jador. éstos pueden ser
partidos en dos periodos.

A los trabajadores que soliciten la fecha de las vacaciones en el
mes de mano lo serán notificadas por la Empresa antes del 31 de
mayo.
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Art. 10. Liceru:ias r. permiJos.-Se establecen las siauientes
licencias y. permisos retnbuidos a justificar:

a) Matrimonio: Dieciocho ellas naturales.
a bis) Matrimonio de Dadres. padres, políticos, hijos, benna·

nos, hennanos políticos, nietos, abuelos: Un ella natural.
b) Alumbramiento de esposa: Tres ellas, de los cuales dos

serán laborables, pudiendo ampliarse a tres ellas naturales más en
el caso de existir complicaciones sraves.

c) Enfermedad srave de cón)'lllO, Dadres. padres políticos,
hijos, nietos, abuelos, abuelos políticos, hermanos, liennanos
políl1cos: Dos ellas laborables o cuatro medlas jornadas.

En los casos de enfermedad srave de <:6n)'lllO,~ e hijos se
ampliará en un ella laborable más o dos medlas Jomadas en caso
de necesidad jllSlÍficada.

d) Muerte de <:6~e hijos: Onco ellas natura1es.
Muene de padres, pollticos, abuelos, nietos, bennanos y

bermanos políticos: .... ellas naturales.
Muerte de abuelos políticos: Dos ellas naturales.
Muerte de tlos carnaJes: Un ella natural.

.En caso de muerte de padres Ybennanos, de estos tres ellas, dos,
al menos, serán laborables. '

e) Traslado de domicilio habitual: Dos ellas naturales.
1) Las trabaiadoras por lactancia de un hiio menor de nueve

m.... tendrán derecho a una hora de ausenClll del trabl\io que
podJán dividir en dos fracciones. '

La !'lujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reduCCIón de la J'ornada normal en media hora con la misma
finalidad.

.1), .En el'caso de visita al M<!dico de~ o~ta, en
pnnClplO, se abonará el 100 por 100 prevuunente Justificada la
consulta, pero en los casos de que a jwtio de la Compdla exista
uso desmedido, se pondrá en conocimiento del Comité de Empresa
Y se-='ClIJ1i el 7S por 100. Si existiere discrepancias entre las~
se . dictamen al M<!dico de Empresa o lDs-ftr M<!dico de
la .dad Socia1 .....- .

En los casos a bis)., b), c) y d), si el desplazamiento es superior
a 300 kilómetros, o en. el caso de las islas Baleares y Canarias, o
~uta y Melilla, los desplazamientos entre iaIas o a la Península se
mcrementaráll en dos dI.as.

Se reconocerá paternidad-maternidad de hecho suficientemente
documentada haya o no vinculo matrimonial.
. Los trabl\iado.... tendrán derecho a doce ellas de permiso no

retribuido al aílo por motivos justificados, siempre que no lo estén
disfrutando al mismo tiempo más del S por 100 de la plantilla del
centro.

CAPITUWV

Beneftcloo oocIaIes

Art. 11. E'lfermedmJ y accidente.-Aunque las disposiciones
viJentes en materia de prestación económica de la SeJuridad Socia1
han reducido en los veinte primeros ellas del proceso dichas
prestaciones al 60 por 100 de la hase reculadora, la Empresa, en los
casos de enfermedadjustificada, complementará dichas prestacio
nes hasta el 7S por 100 de la retribución anual prantizada durante
los diez primeros dias. A partir del undi!cimo ella la prestación
económica ~z~J'~ementará hasta el 100 por 100 de la retribución
anual pran , por el tiempo de duración del proceso.

En los casos de accidente laboral o en los de enli:nnedad que
lleven aparejada la hospitalización, as! como en los casos de
descanso por maternidad, la prestación económica complementará
~ta el 1po por 100 de la retribución anual prantizada a partir del
pnmer ella.

Ambas partes son conscientes del mayor coste que todo lo
anterior si¡nifica, por lo que manifiestan la neeeSldad de su
reducción en la medida de lo posible.

Seguro de .ida:

Con respecto al seauro de vida, amhas~ acuerdan que,
como nonna de equilibrio, el costo de la póliza deberá ser el 33,4
por 100 a carao del colectivo de trabl\iadores aseaurados, y del 66,6
por 100 a carao de la Empresa.

El capital mínimo del seauro de vida aumentrá a dos millones
de pesetas en el plazo de tres aíloo.

Siendo un tema de indudable interés social, amhas partes
acuerdan dejarlo abierto para una posterior consideración.

lnwúidez:
En caso de que a un trabajador se le determine una invalidez

pennanente total para su trabsjo habitual derivada de accidente,
ocurrido durante cualQuiera de las veinticuatro horas del día, o
enfermedad profesional que desemboque en la percepción de la
correspondiente pensión por parte de la SeJuridad Social Y que

acame la rescisión del contrato de trabaio tendrá derecho a percibir
el capital que tuviera .sip'do en la póliza colectiva del seauro de
vida voluntario en vi¡or. En caso de no estar aco¡ido a dicha
póliza, el capital a percibir será el equivalente al que hubiera tenido
de haber estado aco¡ido y, como mínimo, 1.000.000 de pesetas.

Fallecimiento por accidente:

En caso de muerte por accidente, laboral o no laboral, de un
trabaiador aco¡ido al ........ colectivo de vida voluntario, sus
bene!iciari~percibinin el doble <!e1 capital q~ tuviera~ en
la Dllsma. SI el trabl\iador fallecido no estuVIera acopdo a dicho
seauro de vida voluntario, sus beneficiarios percibirán la mitad de
lo que percibirian si lo estuviera y, como mínimo, 1.000.000 de
pesetas.

Art. 12. Economato.-El fondo para la subvención de econo
malO o cooperativas de consumo se amplla a 4.72S.ooo pese
tas/aílo, Y un límite máximo mensual de 393.7S0 pesetas. Sin
emba1¡o, dependiendo de las circunstancias, este límite máximo
mens.~~ ser modifi,!,,!o a propuesta de la Comisión Mixta
de Vi¡ilanClll e InterprelaC1ón del COnvenio.

En aqueUos centros de trabl\io que aÚ11 no estuviesen adheridos
a lIin¡Ú11 economato o Cooperativa de consumo, los Comités de
Empresa o De~s de Personal presenta1Ú un estudio a la
Dirección propomendo la adhesión a los mismos en aquellas plazas
don~ sea posible.

Dichas propuestas posteriormente serán sometidas a la Comi
sión de VWl8ncia e Interpretación del eonvenio y, una vez
aprobadas lás cuotas conespondientes, serán por cuenta de la
Empresa. "

Art. 13. 1Wst4mos para .i.ienda.-Se amplla el fondo de
pr6stamos de vivienda hasta un importe de 24.000.000 de pesetas.
La cuantla del prMamo para aqUellos casos de adquisición de
vivienda será de 300.000 pesetas.

Para otros casos que tenp relación con este capitulo, como
refonna de vivienda, hacer frente a p~os hipotecarios, etc., la
cuantla del pr6stamo será del SO por 100 del coste que le represente
al interesadO, con un límite máximo de 7S.OOO pesetas.

Cada uno de los prMamos por los anteriores conceptos
devenprin un interés anual del S por 100. Dicho interés será
incorporado al fondo con el fln de dai1e mayor movilidad, sin que
eUo suponp crecimienlO del mismo.

La amortización de los ¡Hátamos se etecluará de acUerdo a la
siJuente tabla, hasta un RAG de:

Pesetas 1.200.000: S,S por 100.
Pesetas 1.300.000: 6,0 por 100.
Pesetas 1.400.000: 6,S por 100.
Pesetas I.SOO.000: 7,0 por 100.
Pesetas 1.600.000: 7,S por 100.
Pesetas 1.700.000: 8,0 por 100.

Quedando un 9 por lOO, como máximo, en los salarios brutos
anwiles superiores a 1.700.000 ~tas.

Para poder tener acceso a dichos prMamos se requerirá el ser
fijo en plantilla.

Será condición necesaria la emisión de un informe del Comité
de Empresa o De1epdos de Personal, llC01t1poñandola solicitud del
¡Hátamo.

El ReaIamento !'J'flIbado servirámeslablecer el orden de
prioridad para la adjudicación del o. La resolución adop-
tada será comunicada a los Comí de Empresa o De1epdos de
Personal, as! como al Jefe del interesado.

Art. 14. Ayudafamiltar.-Para aquellos trabl\iadores con hijos
que tenp1I diJicultades Ilsicas o pslquicas, la Empresa aml'lla el
fondo establecido a 2.360.000 pesetas, con destino a subvenClón de
la formación y educación especializada de los mismos.

La subvención consistirá en el abono del 100 por 100 de las
facturas que j10r este concepto de formación y educación especiali
zada se prolIUZCIIII, con un límite en cada caso de 10.000 pesetas
mensuales.

Dicha subvención será abonada hasta que los hijos alcancen la
edad de dieciocho aílos. En situaciones excepcionales se estudiarán
los casos de más edad o de parientes en primer arado a su carao y
tutela.

Como medio de ayuda a 101 trabl\iadores que teupn !'ijos en
edad escolar o en JWlrderias, o que vayan a acoeder a la U~versi
dad, se'crea un fondo de 6.SOO.OOO pesetas. Se manl1ene el
Re¡lamento a tal fln acordado.

Art. IS. Jubilaci6n.-Todo trabl\iador que antes del 31 de
diciembre de 1986 haya cumplido lps sesenta y dos aílos de edad,
podrá optar por jubilarse a partir de la citada edad, percibiendo un
complemento con carao a la Empresa (jue cubra hasta el 100 por
100 del sa1aio reaulador de cotización. Este complemenlO se
percibirá únicamente hasta alcanzar la edad de sesenta Y cinco
años, en cuyo momento se abonará al trablijador jubilado un
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premio consistente en las ~tes mensualidades del salario real
viaente en las fechas de jubüación:

Jubila<1os a los sesenta y del a1Ios: Ocho mensualidades
Jubilados a los sesenta y lIa a1Ios: Seis mensualidades.
Jubilados a los sesenta y cuaUO a1Iot: Cuauo mensualidades.

CAPITULO VI

EYcedeDdu

An. 16. No se req-mi el periodo míDimo necesario de
permanellcia en la Empraa c¡ue la lePsJacióa establece para los
lnIb1,jadores c¡ue solicileD exc:edencia voluntaria con ocasióa de
ocupar UD car¡o siodica1 o politico de nivel provincial. coma
míDimo. así como UD car¡o público de nivel mUDicipe1, como
míDimo. El periodo de esta exc:edencia sed por el tiempo c¡ue
duren dichos mandatos f se resuJará por las disposicones aenerales
vi¡entes ea esta malena como si se uatase de exoedeDcia de
carácIer forzoso.

An. 17. El persooal c¡ue se encuentre cumpliendo el servicio
militar y disponaa de UD permiso de duracióa superior a c¡uinee
días, podrá lnIb1,jar durante el mismo ea la Empresa si las
aecesidades del tnibajo y la autoridad militar as! lo permitiera.

Ea caso de discrepaacia respecto a las aecesidades de uabajo. el
Comité de Empraa o el De\eIadO de Penooal emitini el informe
oportuao a la Dir=ióa correspoodieate. , . .

CAPITULO VII
a--Il_

An. 18. Coa el fID de poIeDciar la formacióa profesiooat y la
promocióa de todos los componentes de la Empraa se crearáJI
comisiooes de 'uabIJo. Ibrmadas por miembros de la Comisióa
Mixta de Vi¡itancia e Ioterpretadóa del Coavenio.

Estas Comisiones teadrán como limcióa participar en la elabo
racióa de propuestas de las bases Y criterios en cuanto a lo
si¡uiealC:

Definicióa y valoracióa de pUestos de lnIbI,jo.
Definicióa de ca~rias.
Q'sificacióa y ca1ificacióa del persooat.
Formación.
Promoción.

Estas Comisiones podrán recabar informacióa de la Dim:cióa
de la Empraa respecto a la puesta ea marcha y seguimiento de los
programas a desarrollar de estas materias.

Dichas Comisioaes, antes de cada reunión, deberáD elaborar ua
ordeo del dia previo c¡ue posibilite UDa mejor operatividad de las
mismas.

Formación:
Ambas partes eatiendea c¡ue, debido al avance tee:IIolóSico, es

necesario modificar losm~os actuales de formación, adecuáDdo
los a las técnicas más al día, tanto a nivel de operarlos como de
empleados.

La Mesa NeeociadonI reconoce que para c¡ue la formacióa sea
eficaz, es necesario c¡ue exista la actitod Y aptidud del iDdividuo
hacia la formación.

A tal fin se creará una Comisióa c¡ae detectará las Decesidades
de formación.

CAPITULOVlll
RetrIb""-, cI<_ Y forma de _

An. 19. Retribución mfnima garantl:mda.-La retribucióa
minima prantizada para cada catqorla profesioaal sed la c¡ue
fi¡m'a en la columna B del anexo l.

En esta retribucióa minima 'prantizada se= todos los
coaceptos retributivos. coa ex~óa de la an ' ,

An. 20. AwnmlOl 1lIkuIaIiS:
a) Los aumentos mlnimos prantizados por todos los coaee¡>

tos sobre las relribuciones viaentes al 31 de diciembre de 1985,
excepto la mayor antiaÜed"" c¡ue se acredite ea el presente a1Io, soa
las que fi&uran en la sigueate tabla (anexo U).

b) La anti&üedad queda unjficad. en ciclos quinquenales en
UD valor fijo único. para todao las cateaorias, de 1.500 pesetas por
c¡uiac¡ueDio. nnr 14 _.

Quienes vtiiesea percibiendo hasta el 31 de diciembre de 1985.
en coacepto de antiaüedad. por cua1c¡uier tipo de cict91 valores
totales superiores a 1.500 pesetas, por 14 papa, coosoIidaráD la
difereDcia a su Javor en~ de «mejora de anti&1ledad», c¡ue
tendrá carácter fijo DO absorb.ble ni compensable.

c) 04usula de revisi6a.-Coa iadependeocia del mcremeato
c¡ue ex~ente el IPC durante 1986. se aJ)1ic:ar4 a todos los
lnIb1,jadores a partir del dia I de julio de 1986 Ycoa efectos de la
misma fecha, una revisióa fija y autoauitica consisteate en ua
incremento salarial mensual ec¡uivaleate al I por lOO. de acuerdo
coa las tablas del anexo m.

Si ellPC. durante el a1Io 1986, fuera inferior al porceataje total
de iacremento resultaate de la modificacióa de la retribucióa
mínima prantizada más la revisióa establecida, la difereacia será
coasiderada coa "'!110 y a cuenta de la aqociacióa de 1987, coa UD
limite múimo del 0.57 por 100.

La retribucióa minima _rizada mensual se calcula divi
diendo la retribucióa atinima _rizada anual por el número de
_ c¡ue el trablJador percibe cada a1Io.

d) Cualc¡uier asceaso c¡ue se prodU2CI llevad aparejado el que,
como míDimo. se le aplic¡ue ua aumeato salarial equivaleate al 25
por 100 de la difereacia exisleDte eatre la retribucióa mínima
_tizada de su cate&orla y la correspoodiente a la inmediata
superior.

. An. 21.' Co'lfiguración salariaL-Sa1Mio liase: Para cada cate
goria profesiooal será el c¡ue figure ea la columna A del anexo
aúmero 1

Plus de Convenio: Seri la diferencia entre la l:Olumna A y
la B. una vez detrafdos los impores correspoodieates al plus de
peligrosidad y plus de Jefe de Equipo en los caoos c¡ue se vinieran
dislíutaDdo los citados pluses. '

Mejora de Coavenio: Una vez aplicados sobre Iao retribucioaes
del Coavenio anterior los aumeatos míDimos praatizados c¡ue
fi&uran ea el anexo U, la cuantia c¡ue exceda, excepto anti&Uedad y
«Mejora de Aati¡p!edad» de las relribucioaes mínimas praatizadas
por categoría profesioaal que fiauran ea la columna B del anexo
número 1 se denominará «Mejora de Convenio».

An. 22. Pluses, anllgJledQ4 y horas extraordinarias.-Los plu.
ses de peligrosidad, toxicidad, nocturnidad r Jefe de Equipo
permaneceri.a iaalterables ea sus valores a 3 de diciembre de
1985.

La antigúedad c¡ueda unificada ea ciclos c¡uiac¡ueaales y ea los
valores seilalados en el articulo 20.

Ambos partes recoaocea c¡ue el a1canee limitativo de este
articulo está debidamente compeasado por las mejoras y demás
condiciones estipuladas en este Convenio.

Horas extraordinarias 'j exlnlordinarias estructurales. Duraate
los meses de enero y febrero de 1986; el valor de la hora
extraordinaria permanecerá congelado ea los valores establecidos
ea el IV Coavenio.

A partir del I de marzo de 1986 el valor''' la hora extraordiaa
ria será el establecido en el Estatuto de los TrablJadores, es decir,
el 75 por 100 más sobre el valor c¡ue correspoade a la hora
eXlnlordinaria.

Auac¡ue ambu partes están de acuerdo en c¡ue se debe ir a la
mayor reduccióa de horas extraordinarias, tambi6D recoaocea la
aecesidad de establecer un número máximo de ~stas coa carácter
estructura1, siendo este aúmero equivaleate al 0.5 por 100 de Iao
horas aormales de' los centros y persoaal acoaidos al presente
Convenio.

Coa ~odicidad mensual y coa carácter previo a la debida
iaformKióa a la autoridad laboral, la represeatacióD del persooal
deberá ser informada iaua1mente.

Art.- 23. Pago de DÓmina.-E1 paso de aómiaa para todo el
persoaal sed mensual. Los cooceptos variables del persoaal seráD
abonados en la aómiaa del mes ~te al c¡ue se produzcan.

An. 24. Pagas extraort/inanas.-Se establece dos _
ex1nIordíaariu anuales de treinta dial de salario. c¡ue se aboaaráD
el 15 de julio y el 15 de diciembre. como múimo.

El persoaal '1ue ten¡a se6aIadas Iao~ en el periodo de
abono de las atadao PIIJIlS podrá lledir UD anticioo sc¡bre las
mismas. siempre c¡ue se haP coa c¡uince dial de anteladóa a la
fecha deoeada para el cobro.

An. 25. Dietas y desplazamienlOl.-Lao dieW c¡uedaa estable
cidas en la si¡uieate forma:

Media dieta: 850 pesetas. Se &cilitaráD lIdemú pstoI de viaje
y dii:rencia de tiempo si nte se realiza fuera de la jOrnada laboral.
Se aplicará a partir del limite de tarifa normal de taxio.

Dieta sin penlOCtar: l.7SO pesetas. No se percibitáD autos ID
. de"
tlem~ cov;:~ Huta tres días, 3.055 pesetas. A partir del
cuarto dia mclusive. 2.825 pesetas.

Los Ilmites múimos de aplicacióD de la media dieta y dieta sin
~octar se ac:ordaráD coa los Comitél de Empraa locaIeo y

1~C::~tos que de forma coaanada obIipea.a1
lnIbI,jador a pemoctar fuera de su domicilio como míDimo UD mes,
leDdráD derecbo a dias bJbiIes de permiso retribuido, as! como a

., .

t,
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lo. pitos de viaje, pref......temente en avión pala Jetornar a su
desl1Do de acuerdo con la dunoción del desplazamiento.

Dicbos dlas hábi1es no incluy'en bor.. de desplazamiento, la.
cuales serán condideradas y rctnbuidas como ha.... de viaje.

\. l¡uaI o mayor que un mes e inferior a dos: Un día hábil al
tmnino.

2, De dos m....: Dos días hábiles al tmnino.
3. Mayor de dos m..... En este caso se consiclcra:

a) Mayor de dos metes e inferior a tres: Tres dIu a los do.
m.... de desplazamiento, o dos dlas a los dos mClell de desplaza
miento (con vuelta a CU8~ su disfrute¡posterior reincorpora
ción) y ~uno a la terminación del des uamjcnto.

b) I¡ual o mayor de tres m.... e inferior a cuatro: CualrO dlas
a 101 doo metes del desplazamiento (con vuelta a CU8 J?8l8 su
disfrute y ,posterior rcinonrporación) y dos a la terminacíón del
desplazamiento.

Se procurar6 que nin¡ún trabajador esté desplazado mú de tres
meses continuado. dentro del periodo de un' afto, a menos que el
propio trabajador no ten¡a inconveniente en CJU:Cder dicho
penodo.

Todo 1I'8bajador que por ncc:csidad de la Empresa ten¡a que ser
desplazado, deberá ser avisado con una semana de antelación,
como mínimo, salvo casos de emergencia.

CAPITULO IX

SeprIdad e 1ai¡peB. ,

Art. 26. Comités de Segurid¡ui • Hlgi•••,-Sc constituirá un
Comite d. Scsuridad e Hiaiene en cada una de la. Delepciones de
zona, asi como en las l'ábrica. de' Madrid Y MUJIIUÍl, cuya
composición será la siguiente: '

Presidente: DcIcpdo de Zona o Director de fábrica.
Vicepresidentes: A desipar de mutuo acuerdo entre lo. Comi

tés de Seguridad e Hiaiene y la Dirección.
Sccrelario: A desipar por el Comité de entre los Vocales.
Vocales: Tres VdcaJes pcrlcneciente. a la sccIe de Zona y que

serán elesido. por el Comité de Empresa o Delcpdos de Pcnonal
E.te número se incre~entaré scsú" lo di.puesto en la Icsislación
VIIente en esta maten&. _

Vi¡ilante de Seguridad: A dcsi¡nar entre Empresa y Comité de
Empresa o Delepdo de Personal.

En las Delepciones locaIe. se de.i¡nará un Vi¡ilante de
Scsuridad.

Art. 27. Funcio1lt$ del Comité d. Se¡undlui.-COnoccr la
infonnación relativa a materialcs, lUsl8laciones, maquinaria y
demAs ..pecto. del proceso productivo en la medida que sea
necesario pala constalar los reales o potenciales riesgos eXIStentes
y para proponer las medidas encaminadas a eliminarlos o reducir·
los.

Requerir a la Empresa pala la opción de medidas cspccialcs de
protección o vi¡ilanC18 en aquello. puesto. de tra"'!io cuya evidente
peligro.idad o demostrado rie'So para los trabajadores lo acon
sejen.

Como mínimo una vez al mes celebraran reunión, pudiendo ser
convocadas otras con .carácter extraordinario. siempre que la
gravedad del caso lo requiera. '

Todo. los miembros de lo. Comités deberán recibir curso. de
formación a nivel de Vi¡ilantes de ScJuridad, impartidos por los
Gabines Técnicos Provinciales. Asimtsmo están facultados para
solicitar otros cursos de fonnación en estas materias ante la
Empresa y los 0rFni'~. oficiales.

E! Comité de Squridad o Vi¡ilantes de Seguridad donde no
exista Comité dedicará un día al me• .p"!" efectuar una revisión de
obras, rutas o secciones, emitiendo ÚlÍorme, que se lllljuntaré al
aeta de la reunión ordinaria del Comité.

Tendrá carácter ejecutivo las decisiones que ¡jor unanimidad
adoplC el Comité de Sesuridad e Higiene.

Art. 28. Materiales de seguridtid.-Se mantendrán al día las
fichas de materiales de scsuriClad de uso individual y colectivo,
cuyo control será realizado por el Comité de ~dad.

Art. 29. RespollSa/>llId4d en materia de seguiidDd.-Todo aquel
operario que vaya a reaJizar un trabajo y consid= que 6ste no
reúne 1.. condiciones de SCSUridad necesaria informará a una
persona de su linea yJ si no hubiera o no pueda darle solución.
reclamará la presencia de un miembro del Comité de Seguridad e
Hi¡iene.

Art. 30. Ropo. d. tra!>ajo.-La entrega de la ropa de trabajo será
con carácter anual, excepto los cbaquctone.. que será a lo. tres
año•. Se considera ya ent.ra4":da la ropa correspondiente a 1986.

AdemAs de lo ya establcetdo en cuanlo a la dotación de ro~ de .
trabajo, la Empresa considerará la necesidad de mejorar la calidad,
imagen y adaptación de la ropa de trabajo a cada tipo de
climatologia,

Cuaodo por razones de trabajo lO deteriore la ropa o calzado,
~Io. serán repuestos dentro de la mayor brevedad.

Art. 31. 1IIcoMCimienlo mIdicti.-Todo el pcrsonaI de la
Empresa CItaré obli¡ado a pasar un reconocimiento médico anual,
pala lo cual la Empresa dispondrá a su car¡o de Jo. medio.
adecuados. Dicbo reconocimiento constaré de rayos X o fotoscria
ción, exploración de corazón y pulmón, análisi. de orina y sangre
(ácido úrico, colcstcro~ díabetes, cte.), medida de tensión, explora
ción de oldo y revisión de viata.. '

E! penonal femenino que Jo cIesce podni reaJizar las pruebas de
ciloloala y mam~ .

En el recollOClllliento m&lico se efectuará audiometría y reco
nocimiento Jlsico de columna y a los mayores de cuarenta y cinco
aftos, eJectrocanIiOllrlJlDL '
~o prescripción médica se efcctuanl el cJectroencefaJopama.
El reconocimiento médico se realizará de una aola vez, siendo

notificado a la mayor brevedad al trabajador, al mismo tiempo que
al servicio médico donde lo bubiera.

CAPITULO X

~tad6D del .......,.u
Art. 32. Loo DcIcpdos de PersonaJ YComités de Empresa son

los ótpnos de rePresentacióD de los traboliadorea. Tcodrán la
composición y prendas que la Ley esta&Iec:e. En las boras
retribuidas CSlablecidas pala los miembros de eslos otpJlÍsmos se
incluye una reunión mensual ordinaria con la Dirección de la
Empresa y las convocadas a iniciativa de los representantes, pero
quedan excluidas las reatantes que puedan convocarse por inlcia
Uva de la Dirección.

En aquclJoa CenlrOa de trabajo donde, por cualquier cin:ustan
cía, no cxisl8n rePresentantes del pcraonal, eslarán representados
por el Comité de Empresa o DeJe¡ad0l de Personal de la DcJep-
ción de zona. ,

E! c:r6dito de bOl'8l sinJlicales mensuales, por cada uno de lOS
miembros del Comité o Delcaado. de Personal pala el ejercicio de
su. funciones de representación, será el determinado en el Estatuto
de los Trabajadores. No obstante, durante los aftos 1986 Y 1987,
aquello. Centros que, de acuerdo con la Ley de refencia, ten¡an un
c:r6dito de:

_tulO T......
c.otro huta el 31·12·1987

R..... R.....

Hasta 100 . 15 30
De 100 a 250 20 35
De 251 a 500 ' 30 40
De 501 a 750 , 35 40

CRdito de boras sindicale.. Aculumación.-En los CenlrO' de
trabajo donde exista Comité de Empresa o Delepdos de Personal
podni existir la acumulación de la siguiente forma: .

E! oecIente de boras sindicales deberá baccr oesión nominal de
sU! boras por escrito, del que babrá de remitir copia a la Dirección
mes a mes y con anterioridad a la utilización de las mismas por el
cesionario.

E! cesionario de boras podrá acumular mes a mes basta el 50
por 100 más de las horas que le correspondan por Convenio.

SecclofU!S Sinthcales:
En 1986, en los CenlrO' de 1I'8bajo que ocuJ'C!l mAs de 100

trabajadores y menos de 250 las Secciones Sindicales eslarán
representadas por Delepdos sindicales el<¡idos por y entrr sus
afiliado. en el Centro de trablijo.

El número de Delepdo. sindicales por cada Sección Sindical de
los Sindicaios que hayan obtenido el 25 por 100 de los voto. en la
E!ección al Comité de Empresa será: Má. de lOO Y menos de 250,
un Delepdo. '

Se procurará que lo. Delegado. sindicale. sean elcsidos entre los
miembro. del Comit~ del Centro.

En C8IO de que el DcIepdo sindical sea miembro del Comité,
su c:r6dito de bora. sindicale. se aumentará un 20 por tOO por todo.
lo. conoeptos. '

En el caso de que el DcIepdo sindical no sea miembro del
Comité, tendrá un c:r6dito de boras sindicales que represente el 50
por 100 de las hOl'8l que corresponda a uno de lo. miembros del
Comité de Empresa del Centro de 1I'8bajo.

El Delepdo sindical gozará de las mismas ...."das que los
miembros del Comit~, J?uiliendo asistir a las reuntones del Comité
de Empresa y de Segundad e Hi¡iene, con voz pero sin voto.

En los Centros de de más de 250 trabajadores, el Delegado
sindical que sea miembro del Comité de Empresa tendrá un 50 por
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lOO más del cródito de horas que le corresponda como miembro del
Comité.

An. 33. Scrm funciones.de los Delepdos de Personal o
Comités de Empresa las si¡uientes:

a) Aseauru el cumpümiento de las nonnu laborales, seaurí
dad e hi¡ieJie en el tra~o y Seauridad Social vipte, advirtiendo
a la Dirección de las post"les inJiacciones y ejemtando, en su cuo,
cuantas reclamaciones fueran necesarias para .u cumpümiento.

b) Informar en los expedientes administrativos de clasifica
ci6n profesional y en aqueDo. olrol en que por disposici6n legal
fuese necesario.

c) Ser informado de los puestos de ~o que la Empresa
piensa cubrir. así como de las condiciones IOnera1es de lo. nuevos
contratos, con excepción de 101 puestos directivos.

d) Ser informado y consultado de cuantas medida. afecten
directamente a lo. trabajadores, y especialmente de aquellu que
pudiesen adoptarse sobre:

Reestructuraci6n de plantilla.
TruJado. totales o parciales de la Empresa.
Inttoducci6n de nuevos sistemu de~o e incentivos.
Decisiones que afecten su.tancialmente a la or¡anización del

tra~o.

La validez de lu actuaciones de la Empresa en materias
comprendidas en este apartado estará condicionada a lo. requi.itos
de infonnaci6n y con.ulta establecidos.

e) Proponer a la Empresa cuantas medidu consideren adecua
du en materia de or¡anizaci6n de la producci6n o mejoras
técnicas.

Ser informado anualmente de la situaciÓll de la Empresa en
mareria de sesuridad e hisiene y de los medios adoptados para su
mejora.

An. 34. La Direcci6n de la Empresa W:ilitará lrimestralmente
a lo. Comités de Empresa '/ Delepdos de Personal informaci6n
sobre la evoluci6n del nClOClo, situaci6n de la producci6n, perspec
tivu del mercado y plan de inversiones prevíIlO.

Tendrin carácter de secretas las informaciones confidenciales
dadu por la Direcci6n de la Empresa en las reuniones con el
Comitt. Los miembro. del Comité de Empresa o Dele¡ados de
Personal estarán oblipdo. a auardar dicho secreto, incluso con los
propio. tra~adores de la Empresa. Men.ualmente se W:ilitará
relaci6n de las horas extraordinarias .... ,izada•• distnbuidu por
secciones y cuando el Comité o Delepdo de Personal lo solicite se
ampliará esta informaci6n.

Art. 35. Las meclidu disciplinarias de cuá<:ter ¡rave o muy
¡rave impuestas por la Empresa a cualquier tra~ador deberán ser
puestas en conOCImiento previo del Deieaado de Personal o Comité
de Empresa, quienes pocIrú emitir su opini6n sobre las mismas.
Dicba opinl6n debed ser considerada a la hora de tomar la
decisi6n oponuna.

I¡ualmente en las reuniones mensuales del Comité de Empresa
y Dele¡ados de Personal se informará a los representantes de lo.
trabajadores de las III;Cdidu disciplinarias de cuá<:ter leve que se
comumquen POI' escnto.

An. 36. Gafan/fas comunes.-Los Delepdos de Personal y
miembros de los Comités de Empresa tendrin las si¡uientes
garantiu comunes:

a) Utilizar, con conocimiento previo de la Direcci6n, un
tabl6n de anuncio. para publicar notas de cuá<:ter laboral o
sindical que afecten a lo. tra~adores de la Empresa.

b) A que les sean W:ilitaelo. locales de reuni6n para el uso
comón dentro de las posibilidades de la Empresa.

c) Apenura por eserito de expedientes contradictorios en el
supuesto de faltas ¡raves o mu,/ graves.

E1l?liego de car¡o que da pnncipio a! expediente y en el que se
especificarán los hecho. que puedan dar Iuur a la sanci6n será
entregado al expedientado y comunicado a! Comitl! de Empresa Y
otros1>elepdos de Personal del Centro de tra~o correspondiente.

Durante los ocho dlu .i¡uientes a la entrep del pliego de car¡o,
la Direcci6n dará audiencia a! interesado, Comité u olrol Dele...
do. de Personal, 1 aceptará los plie¡os de descar¡p o pruebu
contrarias que pudieran presentarlc. .

Una vez transcurrido el plazo de ocho dfas, la Direcci6n
comunicará por eserito el sobreseimiento del expediente o la
sanción que estime o,p?nuDa.

d) No ser deSpedido ni sancionado a causa de actos realizado.
por el trabajador en el ejercicio de su ~ntaci6D .in petjuicio
de las causas que dan lusar al despido disciplinario. Las ¡arantiu
e.tablecidu en e.te aoartado d) para lo. Deleaados de Personal y
miembro. del Comitl de Empresa se mantendián durante los dos

dos si¡ulentes a la expiración de .u mandato, salvo que se
produzca por renovación o dimisi6n.

An. 37. La utilizaci6n de las horu retribuida. para la acción
de la representación deberá comunicarse con la máxima antelaci6n
posible a la Direcci6n de la Empresa.

E! ejen:il:io de la actividad ele representación del personal no
podrá interferir el~o de lo. restantes productores ni la marcha
¡eneral de la producci6n. Los tra~res que deseen diri¡ine a
.u. representantes lo harán fuera de horu de irabIIio salvo casos de
uraencia juatificada

Los represeDlaDtes de los trabajadores deberán ju.tificar en todo
cuo las hOras retribuidu utilizadu en el ejercicio de .u actividad.
Dicba ju.tificación será realizada por la Entidad o persona ante
quien se re.uce la ¡esti6n.

Arto 38. Los Comitá de Eml'!"""': y Dele¡ado. de Personal,
pertenecientes a la misma Delepct6n de Zona, celebrarán reunio
ne. ordinarias periódicas lrime.trales, dentro de los quince dlu
si¡uientes en que se haya en!re¡ado la informaci6n a que se alude
en el articulo 34.

No obstante, estas reuniones tendrin luaar con carácter extraor
dinario cuando la ur¡encia o gravedad del caso así lo requiera.

Tanto en el caso de reuniones ordinarias como extraordinarias
deberá ponerse en conocimiento previo del Dele¡ado de Zona
siendo abonados los autos de de.plazamiento correspondientes.

An. 39. Nin¡6n trabajador podrá ser discriminado por razo
nes de afiliaci6n sindical, política, reliposa, de raza, sexo, edad,
estado civil y len¡ua.

An. 40. Asamb/eas.-Los tra~adores tendrin derecho a cele
brar uambleu en locales adecuados y posibles que la Empresa
desi¡ne fuera de la jornada, previa comunicaci6n a la Empresa del
orden del di&, a! meno. con veinticuatro horu de antelaci6n. salvo
en cuo de ur¡encia justificada. La responsabilidad de la buena
marcba de la uamblea corresponde a los Delepdos de Personal o
Comités de Empresa.

An. 41. CÚOIa sindicaJ.-A petici6n expresa del tra~ador
afiliado en Centrales sindicales le¡almente constituidas. y mienlrU
no medie orden del mi.mo en contrario, la Emprea descontará de
la n6mina mensual el impone de la cuota .indical correspondiente.

Tambiál a petición expresa del trabajador y mienlrU no medie
orden del mismo en contrario, la Empresa descontará en la n6mina
mensual los impones correspondiente. a las cuotas voluntarias
para la ~a de Compensaci6n, y transferirá eslos impones a lu
cuentas corrientes de los Comités o Dele¡ados de Persona! de cada
Dele¡aci6n que baya señalado el interesad....,

CAPITULO XI

Collllal6a M1xla de VII!JancIa e Interpretación del ConYenlo

Arto 42. l!l Pleno ~ la Mesa Ne¡ociadora del Convenio
asumirá la f\mciÓll de Comisi6n Mixta de Vi¡ilancia e Interpreta
ci6n del Convenio•.

Cuantas dudu y diversenciu puedan .w¡ir entre lu partes
respecto a la interpretaci6n o aplicación de .u. cláu.ulas serán
solitetidu a! dictamen obliaatorio de dicha Comisi6n. No obolaDte,
oeis de los miembros de la parte social Y lo. miembros que la
Dirección de la Empresa desigoe en UD n6mero no .uperior a seis,
se conatituirán en Comités de Trabaio a estos efectos. Estos
Comitéa en n6mero de dos, así como el Pleno se reunirán en lo.
m~ de~~mayo y ~ubre, bacibdolos coincidir.

Coordinadores.-La actividad de los Coordinadores debe <Iiri
¡ine _ coonIinaci6n con la Direcci6n- a .potenciar en temu del
Convenio, las f\mciones de la Mesa de Vi¡ilancia e Interpretación
del Convenio. .

La Dirección deberá facilitar en la medida de lo posible la
actividad de los coordinadores.

Durante 1986 quedan nombrado. Coordinadores: Dima. Marti
nez (San SebutiAn), Se¡undo Gonzá1ez (Vigo) y Juan Andrá
Tiburcio (Madrid).

CAPITULO XII

An. 43. RfCOnocimien/o de /(/u/os.-E! reconOClm'ento del
titulo profesional Yuniversitario del personal de la Empresa que los
posea estará en relaci6n con el puesto de trabajo que ocupe. E!
conocimiento de dicho titulo e. necesario para la Empreoa con
objeto de establecer los nivele. de conocinuento de .u personal.
CUando haya que cubrir UD puesto en la Empresa que necesite de
titulo profesioDal o universitario, dicho puesto se cubrirá con
personal de la Empresa antes que de la calle, siempre que a juicio
de la Direcci6n re6na las condiciones exi¡idu para el puesto.

~-,
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ANEXO 11

AUMENTOSM~MOSGARANTIZADOS

1

DISPOSIClON ADICIONAL

Trabajadores de Fábrica Madrid """Iidoa al Convenio
Zosa-La estructura salarial para los trabajadores de Fábrica
Madrid será la seftalada en el articulo 21 del Convenio.

De su estructura salarial anterior desaparecen a todos los efectos
los conceptos: Complemento articulo 8 y Plus Cam1cia de Incen
tivo (Pel), y con su desaparición queda eliminada cualquier acción
que sobre ellos pudiera ~en:iwse por los ~adores.

Los aumentos mlDimos .......!izados que se ealablecen en este
Convenio se entienden aplicados a las retribuciones que los
trabajadores disfruten a 31 de diciembre de 1985.

El sistema de primas, únicamente para los operarios producti
vos de Fábrica Madrid acosidos al presente Convenio, será el
establecido en el Convenio Provincial del Metal de Madrid.

DISPOSICION ACLARATQRIA

En defectos de normaa aplicables del presente Convenio y en
todas aquellas materias no mcluidas en el mismo le ealará a lo
dispuesto en la Ordenanza de Trabajo para Iá Industria Siderome
talúrgica y disposiciones de carácter general que sean de aplicación.

Grupo: Operarios

Oficial l.' 1. E.
Oficial l.'",
Oficial 2.'., "' "' "' "' " .
Oficial 3.' "' "' " "' "'
Especialista "' , , , "' "' , "' "' "' "'

Grupo: Subalterno
Todas las categorías.

Grupo: Administrativos

Jefe 1.- Administrativo.
Jefe 2.- Administrativo ...
Oficial 1.- Administrativo ..
Oficial 2,- Administrativo.
Auxiliar Administrativo.

99.332
92.049
87.188
83.478
80.366

83.478

124.970
112.038
92.049
87.188
83.478

ANEXO 1

RETRIBUClON MINIMA GARANTIZADA

Grupo: Operarios

Oficial l.' 1. E. : .... , .. ,
Oficial l.'"" .. .'.• "' .
Oficial 2.'"" ,
Oficial 3.'",",",,;, ..
Especialista '..

Grupo: Subalterno

Todas las categorías .. ,

Grupo: Administrativo
Jefe 1.-. . _.
lefe 2.·.,., ,
Oficial l.' Administrativo,.,
Ofictal 2.' Administrativo,
Auxiliar Administrativo.

Grupo: Técnicos de Ojicinas

Delineante Proyectista ..
Delineante l.· " .
Delineante 2.·.: ,.,
Reproductor planos ,., .. "
Calcador , ' ..
Archivero Bibliotecario .

Grupo: Organizacióil de Trabajo

lefe OJ1llnización l.•....... ,.
lefe Orsanización 2.· .. , .. ,.,
Ténico Orsanizaciónl.· .....
Técnico Organización 2.',.,.
Auxiliar Ol"Jllnización ,

Grupo: Técnico Taller

lefe Taller "'" ,.,
Maestro Taller .
Maestro 2.· .
Encarpdo " " • " " "' "' . , ..

. Grupo: Técnicos titulados

lnaenieros y Ucenciados .
Peritos y Aparejadores ,
Peritos y Aparejadores con resp..
Técnicos Comercialea .
Técnicos Comerciales 2.· .

578.425
578.425
575.450
572.263
571.413

571.620

598.220
591.080
581.420
574.840
566.860

593.180
581.420
574.840
561.960
566.860
574.840

593.180
591.080
581.420
574.840
569.380

597.520
583.240
581.420
573.860

625.100
617.260
620.060
591.080
581.420

1.285.059
1.175.375
1.102.170
1.046.289

999.420

1.046.289

1.671.160
1.476.408
1.175.371
1.102.170
1.046.289

1.539.073
1.175.375
1.102.170
1.046.289
1.046.289
1.102.170

1.671.160
1.476.408
1.175.375
1.102.170
1.046.289

1.671.160
1.623.743
1.574.633
1.523.831

1.769.375
1.671.160
1.720.266
1.476.408
1.175.375

Grupo: Técnicos de Oficinas
Delineante proyectista,.. .. ..
Delineante l. ,." .
Delineante 2.'. .. ..

~~~ct~r de .Plano'.. ' .
Archivero Bibliotecario, ,

Grupo: OJ1llnización del Trabajo

Jefe Orpnizaci~n l.: : ..
lefe ()rsanizac~on .~. i ..
TécDlCO Orpmzaclon 1. ..
Técnico Organización 2.· .. , ..
Auxiliar Orpnización ..

Grupo: Técnicos Taller

lefe Taller... . ...... ,., '
Maestro Taller.....,........ .. ..
Maestro 2.·.","',., .
Encarsado.... .. .

Grupo: Técnicos titulados

Insertieros y Ucenciados ..
Peritos y Aparejadores ..
Peritos y Aparejadores con responsabilidad.
lrécnicos Comerciales,., .
T«nicos Comerciales 2,- .

ANEXO m

Grupo: Operarios

Oficial l.' 1. E..
Oficial l. ..
Oficial 2.· .
Oficial 3,· ..
Especialista .. .. . ..

Grupo: Subalterno

Todas las ca!eJorías ..

Grupo: Administrativos

lefe l.' Adminiatrativo ,
lefe 2.' Administrativo ..
Oficial l.' Administrativo ..
Ofi~ 2.' Ac!Jninistrativo ,
Auxiliar AdmiDlstraUVO ..

Grupo: Técnicos de Oficina

=== r-'~ecti~ta";':"""""""Delineante 2.· , , .

=~~rdePlan°s .. .
Archivero Bibliotecario,

116.199
92.049
87.188
83.478
83.478
87.188

124.970
112.038
92.049
87.188
83.478

124.970
121.821
118.560
115.187

131.491
124.970
128.230
112.038
92.049

Tabla.

1.181.126
1.079.122
1.011.043

959.075
915.487

959.075

1.540.190
1.359.075
1.079.122
1.011.043

959.075

1.417.352
1.079.122
1.011.043

959.075
959.075

1.011.043
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CAPITULO II
.. C~.de Iaa mejons

Ano 4.°. Las condiciones )lIICIadas son compensables ea su
lOIaIidad con Iaa que eo estimación anual venia satislicieodo la
Empresa, cualquiera que sea el motivo, la denominación y la forma
de diduIs mejoras o relnbuciones. . .

Ano' S.o Ábstm:i6n de elevaciones jiauras.-Las condiciones
pacIadas son compensables en su lOIaIidad con cualquier aumento
que la Empresa pudiera vme oblipda a odoplar ya sea por
imperativo legal, jurisprudeocial, conlencioso o ~IraI1VO,
conveoin Q pacto de cualquier clase o cualquier 01raS causas.

29961 RESOLUCION de 27 de octubre dr 1986, de la
Direa:i6n General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectiyo poro la Empresa
«Industrias Kores, Sociedad ÁMm""",.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «industtias Ka....
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecba 13 de felnero de
1986, de ll!u,-¡wle, por miembros del Comi~ de Empresa de la
referida razón social, eo repreaeolaCión de los lraboljodom. y de
aira, por la Direcc:ión de la Empresa, en represeol8CÍón de la
misma, Y de conformidad con lo dispuesto eo el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley S/19S0, de 10 de marzo, del EslalUto de
los Trabolj.do.... y eo el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre I'ellStro y depósito de Convenios Colectivos de lraboljo,

EsIa Direcc:ión GeoeraI acuerda:
Prímero.-Ordenar la inscripción del cilado Convenio Colectivo

eo el correspondienle Re¡isIro de esle eeotro directivo, con
nolific:ación a la Comisión nqociadora.

Segundo.-Dísponer su publicación en el «Ilolelin 0ticiaI del
Eslado».

Madrid, 27 de 0CIU1ne de 19S6.-E1 Director ..nera!, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECllVO DE TRABAJO
DE ~INDUSTRIASKOIlFS, SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Anab1\8 de apllcadda

Arlfculo 1.0 Ámbito terrltori4l.-ESIe Convenio será de aplica
ción a todos los Centros de lraboljo de la Empresa en el lemtorio
espa!oL

Ano 2.° Ámbito personal.-Las presenleS condiciones de Ira
boIjo afecIarin a la totalidad de la plantilla incluida eo el Úlbito
IerrltorlaL No afeclarin al personal incluido en el articulo 1.0 y al
que Ienp relaciones laborales de carácter·esDe<ial. comprendidos
en el articulo 2.°, ambos de la Ley 8/1980, 'de 10 de marzo, del
ESlalUto de los Traboljodores.

Ano 3.° Ámbito t~raJ.-E1 presenle Convenio eolrará en
vi¡or el dIa de su publlcaaónen el «Ilo1elln Oficial del Eslado». Su
duración será baSla el 31 de diciemlne de 1986. Sus efeclos
económicos se relrOlraeñn al 1 de enero de 1986.

Ambas parles se compromelen a iniciar la negociación de un
nuevo Convenio UD mes antes de finalizar su vigencia.

Grupo: OrpDización del Trabajo

Jefe Qrpnización l." .
Jefe <>rpnización 2." .
T&:nico Or¡anización l." .
T&:nico Orpnización 2." .
Auxiliar Or¡anización ....•........

Grupo: T&:nicosde Taller

Jefe de Ta&er .
Maestro de Taller .
Maestro 2.".................. . .
Encarpdo .

Grupo: T&:nicos titulados
In¡enieros y Licenciados., , .
Peritos Y Aparejodores .
Peritos Y Aparejodores con responsabilidad .
T6c:nicos Comerciales................. . ..
T&:nicos Comerciales 2." .

Tabl••

1.540.190
1.3S9.07S
1.079.122
1.011.043

9S9.07S

1.540.190
1.496.093
1.4SO.423
1.403.17S

1.631.S2S
I.S4O.19O
I.SSS.SSS
1.3S9.07S
1.079.122

Art. 6.1,1 Garantías penonafes.-Se respetarán las situaciones
personales, que con carácIer s10bal y estimación anual excedan de
las paetadu, mateoi6ndose ud personam». .

No oM1an1e lo dispuesto eo el párrafo anterior, nadie podr1
BCO...... parcialmenle a los preceptos del Conveoio.

CAPlTULOill.

Rnaunenocl6a del~

Ar\. 1.° La remuneración del peraonaI es1á compuesta por:
Salario Convenio: Para todo el personal.
Complemenlo de prima de producción: Para d grupo D.
Complemeoto personal: Para el personal de los grupos A, B Y

C, si lo tuvieren.
Complemento de anti¡üedad.

Ar\. S.o Sakuio Convenio.-Es el que para cada calegorla
profesional se eslablece como tal en el anexo número 1.

El incremento pactado sobre las labias de 19S5 es del 8,56
por 100.

Ar\. 9.° Complemento de prima de producci6n.-Es el comple
meoto gue perciben a titulo personal los olneros de produccióo del

gru~ iniporte mensual eslablecido para cada productor al 31 de
diciemlne de 19S5 quedará ineremenlado eo un S,S6 por 100.

Ar\. 10. Complemento personal.-Es el complemento que per
ciben a tilUlo personal delerminodos productores de. la Empresa,
T&:nicos, AdminislratiyoS y Subalternos de los grupos A, B y C.

El importe mensual establecido para cada productor al 31 de
diciembre de 19S5 quedará incremenlado eo un 8,S6 por 100.

Ar\. 11. Complemento de anti,aedad.-Por esle conceplo se
deveoprán dos lrienios al S por 100 cada uno y cinco quinquenios
al lO por lOO cada uno, calculados solne la base reauJadora de
an\i¡úedad que se' consiana en el lIIlOXO número I para cada
cate¡oría profesional, con el siauienle deIaI1e acumulativo:

A los tres años de antigliedad, el S por lOO.
A los seis años dean~ el 10 por 100.
A los once años de anl18iiedad, el 20 por lOO.
A los dieciséis años de antillÜedad, el 30 por 100.
A los veintiún años de ant~üedad, el 40 por 100.
A los veintiséis años de an\l8Üedad, el SO por lOO.
Con lreinla y uno años de anli¡üedad O mú, el 60 por 100.

El ineremento de la base de cálculo de'la anli¡üedad visente en
1985 es del S,S6 por 100.

CAPITULO IV' '.

ComplenlealOl de .eadmleato nperIor al ....

Ar\. 12. Gratificaciones extraordinarlas.-En aplicación del
articulo 31 de la Ley S/19S0, de 10 de marzo, del Estaluto de los
TraboIiadores, se abonaJ;á a todo el 1":""na1 dos aratificaciones
extraordinarias al año, una el 20 de diciembre, con ocasión de las
fiestas de Navidad, y la olra el 20 de junio, consislenles cada una
de ellas en: Una mensualidad de salario convenio, complemento de
prima de producción, complemento personal y antigüedad.

Al personal que cese eo la Empresa se le a60narán estas
gratificaciones anuales en proporción al liempcllranscurrido desde
la percepción de cada una de ellas basta el cese. El personal de
nuevo inpso las percibinl en la fecba del deveo¡o eo proporción
al tiempo lranscurrido desde el aIla basla la fecha de abono. Esta
norma será lambiin de aplicación a los lraboljadores coolratados
por tiempo delerminado y a los eveolUales. .

En los conlratos que se celebren por obra y salario delerminados
se bar6 conslar la cantidad que se incluye como gratificaciones
extraordinarias.

Ah. 13. Otr<» complementos áel venciinientó superior al
mes.-En aplicación y suSl1lUción del articulo 72 de la Ordenanza de
Trabajo pata la Induslria Qulmica, se abonarA a todo el personal
dos meosualidedes consislenleS cada una de ellas en: Salario de
Convenio, complemento de prima de producción, complemento
personal y anti¡¡üedad. Que se harán efectivas el 20 de marzo y el
20 de oc\ubre.

Es de aplicación a eslas p.... el mismo prorraIeD que para las
gratificaciones extraordinanas del articulo 12, con la salvedad de
que la pa¡1l de marzo se referini al año nalural anterior a la fecha
de su deven¡o. , .

CAPITULO. V

JUP- de .aaocIoDn J bonrIo

Ar\. 14. vacáciOnes.-Todo el personal disftulará de treinta
di.. naIUraIes de vacación anual, de los que 24 serán forzosamente

;.
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